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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
A D V E U l ' JgJDj Ü I A O P Í Ü I A L ! 

L&* leyó*. óíttCÍMB y anuncio* que hayan lo insertar- B 
t 9 #n los HOb*?»iKB8 OFICÍALOS se haa do man lar al Jofo )| 
político respectivo, p.ir cuyo conducto so pasarán & lo» 
Siitorea do los mencionados poriódioo*. - X 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

.- I «e V«' » '•i *r»,I'"«̂ f*l> *Tdo* •i'»'<tMCt 
Kn ostaoapital, llevado á dbWiftlio. ¿'53 pesetas,mgusuaLia anticipadas; 

8a p u & l i o a l e d o s l o s . ¡ l a » , a x o e p t o l o t d o m i n g o s 

fiwra da ella, B'óO al rao», 9 al trimestre, 18 al sonatwtro y 23'5!) por un año. 
So a Unitea smcripoione* en Madrid, en la Adminislraoióá del BOLETIS, 

piara do Santiago, uuin. 2.—Fuera do esta capital, dirootamente por medio 
j do o rta á la A Vministracú in, con inclcuion del importo del tiempo de abono 
$ on timbro* -Móviles. 
I . i - ,„. . ... ....... . Ii'"* • 't •••• ¡ l « •< » " ° • n ' 

Lad dispoeioiouoa do lai Aut Mite loé n*<!opto l a sque 
soan á. instancia do parto no pobre, so injertaran oíloial-
montot asimismo cualquìor ananoio eoncornionte al s c -
vicio nacional quo dimano de las mismas; pero las de 
intero* particular pagaran 60 céntimos do posóte por 
cada línea de inserción. 

N i l m o r s t u o t t o : S O c é n t i m o » ds p a t e l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y ¡j 

! igusta lleal Familia confi
ta 'ian en e s t a Corte sin novedad 
en su importante salud. 

R E \ L DECRETO 
En el expedienta y .autos de competen

cia entre, el Gobernador oivii da Almería 
y el Jaez de instrucción de la capital, de 
los onales resalta: 

Qae D. Fulgencio Spa soudió al Jnz 
gado denunciando heobos que pueden re-
vestir los caracteres de un delito de ful • 
sedad en la^ cleooiones munioipales del 
Colegio denominado de Alguián, Seooión 
1. a del séptimo distrito de Almería, in
coándose con tal motivo el correspondien
te sumario: 

Que D. Laureano Muñoz solicitó del 
Gobernador requiriese de inhibición en 
el referido proceso, y «sí lo acordóla Au
toridad gubernativa, de conformidad con 
la Comisión provincial, fundándose en 
qme correspondo á la Administración el 
conocimiento de todo lo que afeóte ú la 
"•slidoz de uuu VüUioiónó nulidad on su 
Meo: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando que no 
b a F en los hechos denunciados cuestión 
Binguna previa que resolver: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial. Insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre • 
•ente conflioto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 85 de la ley Electoral de 
36 de Jimio do 1890, según el cual, la 
falsedad oomeiida en documentos refe^ 
rentes & las disposiciones de esta ley,, de 
oualquiera de los mojos señalados en el 
B r , ' 3 U de! Código penal, constituye el 
delito de falsedad en materia electoral, 
*'í como oualquier omisión intencionada 
en los documentos & que se refiere el pá
rrafo anterior que puede áféofar ui re 
•altado de la elección: 

Viéto el art. 101 de la misma ley, qué 
dioe: «La jurisdicción ordinaria es la 
•nica compateute para el conocimiento 
de los delitos electorales»: 

Visto el h t l . 3 . ° del Real decreto dé 8 
d « Septiembre de 1887, que prohibe a los 

Gobernadores promover comiendo^ do 
competencias en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo dei delito ó falta 
haya sido reservado por la ley ú loa fun
cionario:» do i* Administr toión, ó cuando 
en virtual do la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó 
espeoiales hayan de piouuuoiar: 

Considerando: 
1.° Que la presenta cuestión de compe

tencia se ha suscitado con motivo de un 
sumario instruido para determinar si se 
han cometido falsedades en un Colegie 
electoral. 

2.° Qae según las di9posioiones lega
les que se citan, es evidente la competen
cia de lo=j Tribunales ordinarios para 
conocer de los supuestos dolitos, sin que 
tenga qu ; resolverse por la Adminis 
traoión nioguna cuestión previa; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

?engo en declarar que no ha debido 
suscitarse est»competencia. 

Daao en Palaeio á diez y siete de Fe
brero do mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo d* Ministros, 

Francisco Si lvela. 

Ministerio ds la B o t a a s i á i . 
REAL ORDEN 

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio en 10 de Enero del corriente 
ano por el Asesor general de Seguros, 
exponiendo que, debiéndose fijar de Real 
orden para el ano 1903 -los derechos de 
Registro que hayan de abonar las Socie
dades de Seguros sobre acoi lentes del 
trabajo para los gastos de personal y 
material de la {Asesoría, estima y pro
pone que subsista la tarifa del 4 por i;000 
de la fianza de dichas Sociedades que 
rigió duróte el nfio anterior, no obs
tante baber disminuido el número de 
Sociedades, y por tanto los ingresos: 

Resultando que para el ú.timo trimestre 
de 1900, primero en que funcionó la Ase 
soda general déSeguros, se fijó por Rr;al 
orden de 14 de Noviembre de! mismo 
año la tarifa del 1 por 1.000 de la fianza 
exigida á cada Sociedad de las aceptadas 
por este Ministerio: 

Resultando quj por el art. 17 del Real 
J deoreto de 27 de Agosto de 1900 se esta

blece que los dereohos de Registro que 
anualmente hayan de- satisfacer las So
ciedades para sostenimiento de la Aseso
ría, se fijarán cada aflo de Real orden, 
por lo cual fué preoiso, con audiencia de 
la Comisión de Reformas Sociales, fijar 
dihet derechos para el año 1901 por Real 
orden de 7 de Octubre del mismo año, y 
para el año 1902 por Real orden de 6 de 
Mayo, fijándose, siempre oon oaráoter 
provisional, la tarifa de 4 por 1.000 anual, 
correspondiente al 1 por 1.000, que se 
señaló para el primer trimestre: 

Considerando que la razón por la oual 
no ha sufrido alteración la tarifa flj ada 
en dichas Reales órdenes, es la unánime 
aquiescencia do las Sociedades que han 
de satisfacerla y la conformidad del 
Asesor: 

Considerando que ios motivos de equi
dad apreoiados anteriormente, no sólo 
subsisten, sino que la baja de algunas 
Sooiedades ha disminuido los ingresos de 
la Asesoría, no obstante lo cual el Asesor 
propone y pide que su fijen para el afio 
de 1903 los mismos dereohos que rigieron 
desde la creaoión de la Ascsoriu; 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
. . . . 1 ' ' M " 
disponer: 

Que para el afio 1903, las Sociedades 
de Seguros aceptadas por este Ministerio 
satisfagan al Asesor general de Seguros, 
por dereohos de Registro, el 4 por 1.000 
do las fianzas que tienen constituidas oon 
arreglo á 11 ley de 30 do Enero de 1900 
y R««al decreto de 27 de Agosto del mis
mo afio. 

Lo que comunlou á V. I á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muohos 
afios. Madrid 28 de Febrero de 1903. 

A. MAURA 
i 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
ali ;• 

gobierno Civil 
; | í Í 

Ferrocarriles 
Hallándose deposirados haoe más do 

nn afio en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y 6 
Alicante varios efectos qae no han sido 
retirados por sus duefivs, se les invita 
por medio del presente anuncio á fin de 
que en el plazo de treiuia días se pre
senten á recogerlos; en la inteligencia de 
que si dejasen de haoerio se procederá á 
su venta en pública subasta, según está 

prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de-policísrtte Ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y R â' orden de 1.° de 
Abril de 1867, á euyo efecto se ha sena-
lado el día 2 de Abril próximo, á las once 
de U tnt-.fiann, para llevar á cabo dicho 
acto en el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiend-j las personas que deseen inte
resarse »'D dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres dias 
antes del sefialado para su enajenación. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.= E! Go
bernador, J . 8ánehez Guerra. 

100.—866. 

Comisión Provincial 
CONVOCATORIA 

Secc ión Central.—Personal 
Rectificación 

Habiéndose padecido un error en el 
anunoio respectivo, la Excma. Comisión 
provinoial, en sesión de 19 del aotual, 
aoordó reotifloar el aouerdo adoptado por 
la misma en sesión de 31 de Enero pro 
ximo pasado en el que se fijaba como 
máxima la edad de cuarenta años', de
biendo sor la de ouarenta y oinob, para 
tomar parte en la oposición á una plaza 
de Profesor de Dibujo del Hospicio, do
tada con el haber anual de 2000 pesetas, 
disponiendo que se empieze á oontar 
de nuevo el plazo de 4UÍnoe días hábiles 
desde el siguiente á la publioaoióu de es
te anuncio en el B O L E T Í N de la provincia. 
= E l Secretario, Simón Vifiats. * 

1 0 2 , -
I 8 . p 

ayuntamientos 
r . i ' Hü'<j t tfiami..*, 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ga del Callao con la caüe de Alcalá. 

Sesión celebrada por e l Jurado en 1 9 
de Febrero de 1 9 0 3 

R E S O L U C I O N E S ADOPTADAS 

Casa núm. II de la calle del Horno de 

Capitalización de 3.530 
pesetas, al 6'50 por 100 51.307 

120'36 metros cuadrados 
de solar, á 187 pesetas 22.507 32 
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Petan. Cónti. 

Valor ledivi de laefábri

•OAA 
Deducción die] 20 por 100 

por estado de Vida, 

81.79» 68 

6.3Б9 93 
47.947 07 Valor actual de Ih finca.. 

Aumento del 3 por 100 por 
-Afección 

Por indemnización de per« 
jnioios 12.864 62 

1.438 41 

Volor total por expropia 
dòn 62.250 

Casn núm. 2 duplicado de la travesía 
d e Moriana: 

Capitalización do 8.970 
pesetas, al 0*50 por 1 0 0 . . . . 68 307 69 

250*61 me!ros ouadrados 
de зо!нг, A 181 pesetas 46.360 41 

Valor b?gnl <io la* fábrloas 
Deducoióu del 20 por 100 

por i'.Ktftdo do vida 
Valor actual do la finca.. 
Aamento del 3 pur 100 por 

afcooión 
Por indemnización de per

juicio» 17.610 22 

12.947 28 

2.689 45 
55.718 24 

1.671 54 

Valor total por expropia
ción 75.000 

Casa núm. 15 de la calle del Horno do 
la Mata y callejón de Tudesoos: 

Capitalización de 3.420 
pesetas, al 6'50 por 1 0 0 . . . . 52.616 38 

153*84 metros cuadrados 
de bular, á 194 pesetas 29.747 96 

Valor legal de las fábricas 22.867 42 
Oeducoión del 20 por 100 

»*or estado de vida 4.573 48 
Valor actual de la finoa.. 48.C41 90 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 1.441 25 
Por indemnización de per 

juloios, 37 por 100. 17.775 50 
Valor total por expropia 

cton 67.258 65 

Casa núm. 64 de la oalle de Jacometre

1 0 , é Hita, núm8. 1 y 3: 
Capitalización de 22.600 

pesetas, al 5' 10 por 100 44b. 098 05 
1.064*71 metros onadrados 

de solar, á 2U7 pesetas 810.872 87 
Valor legal de las fábri

« * • 184.225 18 
Deducoión del 15 por 100 

por estado de vida 20.133 76 
Valor actual de la finoa.. 424.964 35 
Aumento del 8 por 110 por 

ai jooión 12.748 93 
Por indemnización de per

juicios 72*286 72 
Valor total por expropia

ción 510.000 
En las cantidadesde tasación definitiva 

ao se tienen en cuenta 'os gravámenes 
que afectan á las Anea* ni los derechos 
que las'favorezcan, y serán aquélla» sa

tisfechas en Efectivo metálico y en la for

ma determinada en el art. 52 de U Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en onmplimieiro del art. 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex

presada Ley se anuncia al público para 
ao eonooimientp. 

Madrid 21 de Febrero de 1903=E1 Vo

cal Seoretario, Nicolás Alquezar. 
100,—850, 

l ' :l. u.SiO'*/? fríí 
T o r r e s 

P:ua proceder á la formaoión del apén

dice al amillararaiento que ha de Bervir 
de base para el reparto de la contribu

ción por rústioa, pecuaria y urbana, co

rrespondiente al afio 1901, be recuerda á 
los oontribayentes que hayan sufrido al¿ 
ieraoión en su riqueza contributiva pre

senten las relaciones de altas y bajas du

plicadas oon los documentos que las jus

tifiquen, según previene el Reglamento 
vigente, en la Secretarla de este Ayunta

miento, basta el día 31 de Mareo próxi

mo; en la inteligencia que las que se 
presenten pasado dicho plazo quedarán 
para el afio siguiente. 

Torres 26 de Febrero de 1903.=E! Al

oalde accidental, Joaquín Balsalobre. 
102 . 903 . 

A B O G A C Í A D E L E S T A D O 
EN L A 

Delsgaciún iz Hacienda de Madrid 
Ignorándole el actual domioilio de don 

Gabriel Mora de la Torre, por haber de

jado el que oonsta en el expediente ins

truido á su instancia contra liquidación 
por el impuesto sobre derechos reales, se 
hace saber que por providencia diotada 
en 10 del corriente el Delegado de Ha

oieoda en la provinoia oonfirmó la liqui

dación impugnada, declarando que no ha 
lugar'A devolución alguna por tal con

cepto, y que contra esta providencia, que 
oausa estado y pone término á la via ad

ministrativa, puede interponer recurso 
oon tenoiosoadministrativo den tro del pía 
zo de tres meses siguientes á ¡a publica

oión de este edioto. 
Madrid 25 do Febrero de 1903.=E1 

Abogado del Estado, Jefe, Benigno de 
Luna. 

103.—922. 

Se llama á dofia Rafaela Pérez y á don 
Pedro Montes para que en el plazo de 
quince días hábiles, á contar desde la pu

blicación de este edicto, comparezcan en 
esta ofloina á ser notificados de una pro. 
videncia diotada en expediente seguido 
á su instancia por el impuesto sobre dere

chos reales; en la inteligencia que, 
transcurrido el piazo citado, no serán 
oídos y se archivará el expediente sin 
ulterior reourso. 

Madrid 24 de Febrero de 1903. =»E1 
Abogado del Eatado, Jefe, Benigno de 
Luna. 

1 0 3 .  9 2 3 . 
, .  

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
D. Heriberto Palencia y Humanes, na

tural de Villatobas (Toledo), ha presen

tado en esta Universidad instanoia soli

citando, como Direotor del Colegio de 
primera y segunda enseñanza denomi

nado de «Cervantes», establecido en Al

calá de Henares, calle del Gallo, núm. 4, 
se declare que dicho Colegio reúne las 
oondioiones del Real deoreto d e l u d o 
Julio.de 1902

Al efeoto acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.°' Certificación del Juzgado munic i 

pal de la que resulta que el Sr. Palen

oia y Humanes nació en Villatobas el 
16 de Marzo de 1876. 

2.° Certificación de buena conducta 
y residencia expedida por el Alcalde do 
Aloalá de Henares. 

3 .
a El cuadro da ¿enseñanza que sigue: 

Primera enseñanza 
Lectura, Escritura, Doctrina Cristiana 

é Historia Sagrada, Gramátioa, Aritmé• 
tica, Ejeroicioa prácticos de estos dos úl

timos y Geografía! 

Segunda enseñante* 
Lengua castellana, primero y segundo 

curso.—Lengua latina, primero y segun

do curso. —Lengua francesa, primero y 
•egundo curso.—Geografía general de 

Enropa y de España.—Algebra, tres cur

ios: de Religión, Geografía ooraeroial 
y Estadístioa.—Cosmografía y Físioa del 
Globo.—Historia de España y Universal. 

¡ —Literatura.—Piscolcgía.—Lógioay Eti

ca.—FÍ8loa.—Química.—Historia Natu

ral.—Fisiología é Higiene.—Agricultu

ra.—Caligrafía y Dibujo. 

Carreras especióle* 

Banoo de España, Monte de Piedad, 
Tabaoalera, Correos, Telégrafos, Pena

les y Magisterio. 
El método adoptado en la primera en

señanza es el mixto, basado en el mutuo, 
y en la segunda, el individual. 

Los libros de texto, los de los Catedrá

ticos del Instituto correspondiente 
Vacaciones: Los domingos y dias festi 

vos, desde el 24 al 31 de Diciembre, los 
tres días de Carnaval, Jueves, Viernes y 
Sábado Santo. 

En el Reglamento del Colegio se ex

presan todos los demás conceptos corres

pondientes al plan de enseñanza. 
Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de l." 
de Julio de 1902 se anuncia para gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inscrolón del presente 
anuncio en el BOLETIH OFICIAL de la res

peoiva proviooia, conforme á lo preve

nido en la Instrucoión teroera de la Real 
orden fecha l .° de Septiembre do 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E» 
Reotor, Dr. Francisco Fernández. 

102.—907. 

Sor Josefa Sahamendi y Arregol, na

tural do Orio (Guipúzcoa), Religiosa Sier

va de San José, ha presentado en esta 
Universidad instancia solicitando, como 
Directora delColegio de niñasde 1*8 Sier

vas de San José, establecido en Arsrandn 
del Rey, calle de San Diego, núm. 2, se 
declare que dicho Colegio reúne las con

diciones del Real decreto de 1.° de Jolio 
de 1902. Al efeoto acompaña á dicha Ins

tanoia, entre otros documentos, los si

guientes: 
1.° Partida de bautismo de la que re

sulta que Sor Josefa Sahamendi nació 
en Orio el 27 de Febrero de 1856. 

2
o Certificado do baena conducta y 

residenoia expedido por el Alcalde de 
Arganda del Rey. 

3.° Título de Maestra de primera en

señanza elemental expedido á su favor 
por el Minia ferio de Fomento en 17 de 
Febrero de 1888. » 

4.° El cuadro de enseñar za que sigue: 

Lunes 
Mañana 

Entrada general, á las nueve. 
Labor, á las nueve y diez. 
Gramática, á laa diez y treinta. 
Escritura y paiar lista, á las diez y 

cincuenta^ 
Doctrina, á lus onoe y veinte. 
Lectura, á las once y treinta y cinoo. 
Oración y salida, á las doce. 

Toreé 
Entrada genera , A las dos. 
Labor, á las dos y diez. 
Higiene y Economía, á las tres y 

treinta. 
Leotura y pasar lista, á las cuatro. 
Gramátioa práctica, á las cuatro y 

treinta. 
, Oración y salida, á las cinco. 

M a r t e s 
Mañana 

Entrada general, á las nueve. 
Labor, & las nueve y diez. 
Aritmética, á lasdiez y treinta. 
Escritura y pasar lista, á las diez y 

cincuenta. 
Urbanidad, á Us once y veinte. 
Leotura, A las onoe y treinta y oinco. 
Oraoíón y salida, á las dooe. 

Tarde 
Entrada general, á las dos. 
Labor, á 'as dos y diez. 
Historia Sagrada, á las tres y treint». 
Leotura y pasar lista, á las ouatro. 
Aritmética práotica, á las cuatro y 

treinta. 
Oración y salida, á las oinoo. 

Miércoles 
Mañana 

Entrada general, á las nueve. 
Labor, á las nueve y dtea. 
Gramátioa, á las diez y treinta. 
Escritura y pasar lista, á las diez y 

cincuenta. 
Religión y Moral, á las once y veinte, 
Leotura, á Ins once y treinta y cinco, 
Oración y salida, á las doce. 

Tarde 
Entrada general, a las dos. 
Labor, á las do; y diez. 
Geografía, á las tres y treinta. 
Leotura y pasar lista, á las ouatro. 
Gramátioa práctica, á las ouatro y 

treinta. 
Oración y salida, á las cinoo. 

J u e v e s 
Mañana 

Entrada general, á las nueve. 
Labor, á las nueve y diez. 
Aritmética, á las diez y treinta. 
Escritura y pasar lista, á las diez y 

cincuenta. 
Urbanidad, á las onoe y veinte. 
Lectura, á las once y treinta y oinoo. 
Oraoión y salida, á las dooe. 

Tarde 
Entrada genera!, á las dos. 
Labor, á las dos y diez. 

' Historia de España, á las tres y treinta. 
Lectura y pasar iista, á las cuatro. 
Aritmética práctica, á las ouatro y 

treinta. 

Oraoión y salida, á las oinco. 

V i e r n e s 
Mañana 

Entrada general, á las nueve. 
Labor, á las nuove y diez. 
Gramátioa, á las diez y treinta. 
Escritura y pasar lista, á las dio* T 

cincuenta. 
Doctrina, á las onoe y veinte. 
Lectura, á las ouoe y treinta y oinoo. 
Oración y salida, á las doce. 

Tarde 
Entrada general, & las dos. 
Labor, á las dos y diez. 
Geometría, á las tres y treinta. 
Leotura y pasar lista, á las ouatro. 
Gramática práctica, á 'las ouatro f 

treinta. 
Oración y salida, á las oinoo. 

S á b a d o 
Mañana 

Entrada general, A las nueve. 
Labor, A las nueve y diez. 
Repaso general do todas laa asigna • 

turas dadas duraute la semann, á las dios 
y treinta, 

Leotura, á Us once y treinta. 
Oración y salida, á las dooe. 

Tarde 
Entrada general, á las dos. 
Labor, á las dos y dles. 

http://Julio.de
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osar io , A Ina Ir t i y treinta. 
Recreo, A IB» cuatro, 
j^plioaoión do] Santo Evangelio, A las 

- J i r o 7 ! r e , n , H ' 
Qr,o«ón y salida, A las cinco. 
¡jota. Toda «lase generili debe ter

minarse oinco minutos antes de la hora ; 

sefialnda pira qnc haya tiempo de haC'jr 
las evolucionesnecesarias. 

Lo que, en cumplimiento del art. 7.° del 
Real decréto de 1.° de Jal io de 1902, se 
anuncia para general conocimiento y & 

fin de que puedan presentarse reclama-
oioneá dentn» de! plazo de qnince días,! 
* contar desde el siguiente al de la inser ¡ 
oión del presente annnoio en el Boletín 
oficial «le la respeotlva provjnoia, confor
me A lo prevenido en la Inatruooión ter

cera de la Real orden feoha l . ° de Sep
tiembre de 1902, publicada en la Gaceta 
de Madrid del 4 del mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1903 = El 
Reotor, Dr. Franoisoo Fernández. 

102.—906 

DISTRITO Ä S T E DE MADRID 
PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORÉSTilES DE 1902 A 1903, APROBADO POR REAL ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1902 

, ^ a ^ " u t a ^ d T ? o r a S S . e n - e l ? Í S T n t ! ? t a d ° 36 c eí, e b r a r á n
 e n l a s S a l a a Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos 

las terceras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los nlieeos aue obrarán en la. 
Secretarias de chebos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indican en este estado: P 8 q 

TÉRMINO M U N I C I P A L 

Nataci rrada 

Cercedilla. 

Ídem 
IJOS Molinos 

***** 

NOMBRE D E L MONTE 

Pinar de la Helcchosa. 
Pinar y Agregados 
Pinar Baldío 
El Pinar 
Valdierno ó Fuensanta 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pastos por año 

ídem 
ídem 
Explotación d« canteras. 
fastos de invierno 

Madrid 26 de Febrero de 1903. =E1 Inspector, P. Sáinz do Baranda. 

TASACIÓN 
Posetas 

680 
2.925 

760 
100 
J50 

DIA DK LA SUBASTA 

18 Marzo 
l&idem.. 
13 ídem.. 
13 ídem.. 
13 ídem.. 

FIORA 

12 mañana. 
11 Ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 

1 0 2 . — 8 9 6 

Procidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Qnintana, Ofl-

oial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de la 
misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número veintinueve.—En la 
•illa y corte de Madrid A veintiuno de 
Febrero de mil novecientos tres. En los 
autos civiles ordinarias que procedentes 
del Jazgado de primera instancia del 
Partido de AlcalA de Henares ante Nos 
Penden A virtud de apelación, seguidos 
*ture partes: de una, como dotnan-
rt»me y apelante, D. Manuel López 
velez,Farmacéutico, vecino de San Ilde
fonso, como marido de dona María de los 
D<»loresHmjández Sarabia, representado 
P"r el Procurador D. Felipe Cano y de 
andido por el Letrado D. Agustín de 
8°io:de otra, también demandante y ape
ada, lo» Estrados de*. Tribunal por la re
sidía de dvfia Conruda Revilla Haya, 
dedicada á sus labores, vecina de Ma
drid, por si y como tutora de su marido 
D« Carlos Rivcd y de sus hijos m.euores; 
Y o t r», como dem«ndada y apelada, 
!• Santiago Sedaño Sánchez, industrial. 

*c«luo de Madrid, representado por el 
"jocurador D. Carlos de Santiago y dirl-
*'''0 Por el Abogado D. Camilo ücoda, y 

tt °tra, en el mismo concepto qoe PI nn 
r ' r i or. los Estrados del Tribunal por la 
Reídla de dofla Genara Nnfiez, dedioa-
^ * *us laborea, vecina ae Canillas; 

Manuel Maaipe González, jornalero. 
J sSual vecindad; D. Enriqne Dome 

y del Pino, empleado, vecino de 
írof ° ' C a 8 i m i r ° PellAn Ramos, cuya 
V) - I e ! 5 ó n n o consta, vecino de Cunillac; 
4 e J 8 * ^ o p e z Cuenca,7ornalero7VéoToo 
4 e , n i , , a 8 V D . José Martínez y Martínez, 

Sual profealón y vecindad que el an

terior; D. Manuel Silven Navarro, tam 
bien jornalero y veoino do Canillas; don 
Jacinto Arabros Calvo, de la propia ve
cindad y profesión; ü . Dometri M.riflo, 
cuya profesión y vecindad no constan; 
D. Miguel Mayoral Cañizares, jornalero, 
vecino de Canillas; D. José Menéndez 
F a e n e s , de la misma profesión y vecin
dad; D. Joeé Guerra, cuya profesión y 
vecindad no constan; D. Enrique Alvarez 
Galán, jornalero, vecino de Canillas; 
D. Modesto Cátala Alonso, de la propia 
profesión y vecindad; D.Santiago Agna
do Muo, también jornalero y veoino do 
Canillas; D. Joeé Coca González, indus
trial, veoino de Canillas; D. Mariano 
Alonso Rojo, cuyu profesióu y vecindad 
no oonstan; D. Antonio García Sánchez^ 
jornalero, vecino de Canillas; doña Tere-
8 i Balsera Méndez, dedicada á sus labo
res, vecina de Canillas; D. Tomás Su&rez 
Díaz, repartidor de aceite, vecino de Ma-
nri-í; doña Dolores García y Garcí», co 
mo madre de doña Angela Arlas García; 
doña Vioenta y doña Dionisia Arias Gar
d a , dedioadas á sus labores, vecinas de 
Madrid, y D. Manuel López, onya profe
sión y vecindad no coustan, sobro reivin
dicación de terrenos y por accesión de 
los ediflolos en «dios contenidos. 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos que á los demandantes con 
otros condueños pertenece en plena pro
piedad y dominio la finca denominada 
cLa Quintara», término de Canillas, tul 
cual se desoribe en el escrito dedeniauda, 
y en su consecuencia debemos condenar 
y condenamos á los demandados D. San
tiago Sedeño Sánchez, doña Genara N i 
ñez Ayuuo, D. Manuel M asi pe González, 
D. Enrique DumeneoU del Fi.no, D. Casi
miro Pellón Ramos, í>. José López Cueu-
oa, D. José MartÍDez Martínez. D. Manuel 
Silven Navarro, D. Jacinto Ambros Cal
vo, D. Demetrio Marino, ^« Miguel Ma
yoral Cañizares, D. José Menéndez Fuer
tes, D. José Guerra, D. |Enrique Alvarez 
Galán, D. Modesto Caíala Alonso, D. Sao 
tiago Aguadu Meco, D. José Coca Gon 
zález, D. Mariano Alonso Rojo, D. Anto
nio García Sánchez, doña Teresa Balsera 

Méndez, D. Tomás Suárez Díaz, doña Do 
lores García y García, como madre de 
doña Angela Arias García, doña Vicenta 
y doña Dionisia Arias García y D. Ma
nuel López, á que dejen á su disposicióu 
los ventorros, merendero*, edifloaeiones 
y terrenos qoe venían disfrutando, sin 
que tengan derecho á indemnización al
guna, no haoiendo especial condenación 
de oostas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que A 
más de notificarse en Estrados y de ha-
corso notoria por edictos se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOI.KI N 

O F I C I A L de la provinoia y Diario de Avi
eos de Madrid por la rebeldía de la de 
mandante doña Conrada Revilla, en e¡ 
concepto en que litiga y de todos los de-
in .ndados relatados, excepto el D. San
tiago Sedeño Sánchez, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos. *=Kicardo Maya. 
= Luis Ponce de León. = Federico Mon-
salvo.=»JI)?é Aguilera M«dóndez.= Fer
nando García Briz. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Federico Monsalve en Madrid á veinti • 
cinco de dichos mes y año. 

Y para que conste y tenga efeoto so pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de I» 
provinoia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid á veintiooho do Fobrerode mil no
vecientos tres. = LuÍ3 González de ta 
Quintana. 

19.—P. 
—— , :rp 

A u d i e n c i a s provincia les 

BILBAO 
D. José Larruinbidc é Liondo, Pre

sidente accidental dé la Audiencia pro
vincial de Bilbao. 

Por la presente requisitoria se cita, 
líamu y emplaza á Juan Ángel Blázquez 
Puigcerver, hijo de Luis y de Pelegrina, 
natural de Madrid, provincia de ídem, 
de veintisiete años de edad, veumo 
de BrTb'ao, en la provincia da Viz-
oaya, de ofloio electricista, que lee y ea-
oribe y no tiene antecedente» penales, 

contra el que se ha diotado auto de pri
sión y es de las señas siguientes: estatura 
1'680 milímetros fc ojos negros, color 
moreno, para que en término de diez 
días, desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid, oomparezca ante esta Auii n-
oía á responder de los cargos que lo re
sultan cu causa que se le sigue sobre de
lito d e hurto; apercibiéndole que, d". no 
veriücarlo deutro del expresado término, 
será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y encara •< 
las Autoridades civiles y militares y i ' 
oionarios de la policía judioial para que 
prooedanásu busca, captura y conducoión 
á la Cárcel de Bilbao, ádisposioión de este 
Tribunal. 

Dado en Bübuo á 26 de Febreiv de 
1903.=EI Presidente accidental, José La-
rrumbide. = E1 Secretarlo, Fernando Fe-
n e r . 

103.—921. 

Juzgados de primera instancia 
.. •. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. .1 lez 

de primera Instancia ó instruooión ilel 
distrito de Buenavlsta de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumar.o qui 
se instruye por denuncia de D. Fr inois-
co Bailón Bruña, so cita á este señor, que 
habitó en esta corte en la calle de San 
Miguel, núm. 8, casado, de cinouenta y 
cuatro años, iudustrial, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, deutro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de recibirle i í -
olaración; bajo Hperolbiinlento de ser de 
olarado Inourso en la multa oon que se le 
conmina, sin perjuicio de ádopume otras 
determinaciones á fin de obligarlo A efec-
tu - i r dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Febrero de 1903.=»V." B.° 
*»M*naeldel Valle.=»El Escribano. P. H., 
Ernesto Calderón. 103.—918. 

http://Fi.no


Martes 3 de Marzo de 1903 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de prime.; ч instancia é instrucción del 
distrito d* Buíiiavista dé esta corte, dic

tada en 20 del aotual en el sumario que 
se Instruye por dcnunoia de D. Ricardo 
Regidor, р. r «stafa, so cita á I). Ricardo 
Regidor Ja.»ado, I). Eleuterio Moncholl, 
I). Migue i Mvi'UU , D. Llurique López. \ 
D. Pelayo Pérez, D. Miguel Bolante, 
D. Genaro Lancasa y don Gregorio po I 
minguez, cuyos domicilios se ignoran, 
pa

r

a que comparezcan en su Sala audlen

OÍM eita en el Pxiacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro dei 
término de ófrico días, contadas desde 
el siguiente ui en que este edicto fuere in

serto en 1оз periódicos ofloia'es, con ob

jeto de prestir decaraoión como testigos; 
bajo ftpej bíbfffil jnto do ser declarados in

cursos en_l¿. multa con que se lee con mi" 
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarles a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Pobrero de 1903.=«V.
e B.° 

=Manuel del Valle = El Escribano, Р. H., 
Ernesto Calderón*. 

I 1 ^ IOS.—917. 
I). Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia ó instruooióo del dis

trito de Buenayista de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Miguel Pariente, que habitó en la calle 
del Tribule:e, nAm. 7, y trabajaba como 
zapatero en la oalle de Sun Juan, nútne 
ro 24, para que en el término de diez dias, 
coñudos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aúdien 
cia. sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de recibirle declaración y demás que 
b ya lugar; apercibido que, de no veri

finarlo, нега declarado rebelde y le para

ra e! perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, raego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca de! x.;' >sido prooesado, cuyas 
señas personales no oonstao, y en el oaso 
de ser habido lo pongan a mi disposición 
en la Cárcel Mo lelo. 

M.uirid 27 de Febrero de 1903. = Ma

nuol del Vftlle.=EI Esoribano, Р. H , Er 
nesto Calderón. 

103.—919. 

En v ¡ a de providenoia diotada oon 
fecha 16 del corriente mes por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte en el incidente 
úe pobreza promovido por O. Amos Te

jerina De'¿.'.ido, en loe autos sobre que se 
le conceda por sus aoreedores quita y 
espera, ha admitido la demanda for 
mulada por el mismo oon tal objeto, de 
la ooai se ha oonferido traslado por tér

mino da nueve dlae á diohos aoreedores 
у ь! Sr. Abogado del Estado en repre

sentación de la Haoienda publica. 
T eu atenoión á ser desconocido el do. 

inicilio del aoreedor D. Ramón Terrado, 
qu« ?e oree habita en la ciudad de Bar

c e l o n a , le emplazo por medio de la pre

stnte cédula á fin de que comparezca á 
contestar la expresada demanda; pre

viniéndole que, si no lo hace, ie parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eu dereoho 

Madrid 17 de Febrero de 1903. = E1 
Actuario, Antero Martin Insausti. 

103.—920. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta corte y en «lía Jaez de 
primera instancia del distrito del Hos

pital.  ;  j o;«fjui3 

y les parará el perjuioio ¿ que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

Por el presente edioto hago sabor: Qae 
en dicho Juzgado y por ante el que re 

frenda penden autos promovidos por don 
Francisco Alonso Gamo sobre que se le . „ . . . . . , - » . w . „ 

deolare heredero abintestato de su difun i agentes de la policía judioial prooedan á 
ta esposa doña Josefa Arnedo Ruiz, na la busca de los expresados prooesados, 
toral de S e o ovia, y domiciliada, al oou cuyas señas pers'onales se ignoran, y en 
rrir .su, faliccimicoio el 14 do Agoelod» »• • i oaso d*» ser haWtdwtns pongan 4 iut 
1890, en esta corte, oalle de Valverle , 
!Üierono.i / r j / t ffjf 

. sé \a<jor" En dichos autos >rdó anunciar 
por segunda vez, como por el presente ss 
hace, la mué te intestada de la doña Jo

sefa y el nombre y grado de parentesco 
de quien reclama su heronoia, que, oorao 
va dicho es su marido, por edictos que se 
pub'ioaran en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Segovla. se Atarán en el él

tio público de dicha capital, so fijarán 
también en ul tablón de anuncios de 
éste Juzgado é insertarán en el B O L R U N 

OFICIAL de esta provincia, y llamar á la 
vez á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á ta) herenoia pira que compa

rezcan ante el Juzga Joqueconocedel ex

pediente á reolaninrlo dentro de veinte 
dias, oon aperoibimiento de lo que haya 
tugar. 
I Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1903.=Rafael Molina.=El Actuario, Ga

lo S. Coronas. 
Y para su inserción en el ISoiETlX O F I 

CIAL de esta provincia, expido la pre

sente copia, visada por él Sr. Juez en Ma

drid el mismo día de su f e c h a . = V . ° B . ° 
=Mólina. = El Actuario, GMo S. Co

ronas. 

D. Rafael Molina Fertández, Ju>¿2 de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Tomasa Sánchez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en el término de diez días, conta

dos desde ol siguiente al en que esta re 
quisitoria se in sere en la Gaceta de Ma 
drid, compnrezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgado», calle 
del General Castaños, oon oí objeto de 
responder á loa ourgos que la resultan en 
oausa por hurto de una cuja á Podro An 
tonio; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y

1 ordeno á los 
agentes de la policía julicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales no constan, y en 
«1 oaso de ser habida la pongan á mi ate* 
posición en concepto de detenida en la 
Cárcel Celular. 

Madrid 26,de Febrero de l903 =Rafael 
Molina.t=aEl Esoribano, Pe.iro Martínez 
Grande, 

102.—905. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instruooióo del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente olio, llamo y emplazo 

á Hermen Graf, Pablo Eduardo Mulle y 
Rufino Ozna tíómez, los dos primeros de 
naoioualidad alemana y los tres emplea

dos que han sido en la Compañía Gene

ral Madrileña de Electricidad, para qae 
en el término de veiute días, contados 
desde el siguiente al en que esta requiai» 
toria 8'Í insette en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita, 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de rendir 
deolaraoión indagatoria en causa que se 
lea e'igué por hurto; apercibidos qu \ di 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 

disposición en la Prisión Celular de e?ta 
OortS.í I / ' Y í 

Madrid27fde Febrero de l'JÜ3 =K»fa<\l 
Molina. = EI Esoribano, Federico Gonzá

lez del Rivero. 
103.—915. 

LATINA 
I). Luis Rubio y Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo A 
Manuel Rojo Ruiz, de trece años de edad, 
soltero, natural de Madrid y dedicado á 
la men iioidad, que dijo vivir en la oalle 
del Amparo, núu?. 38, patio, para que en 
el término de diez dias, contados desdo el 

l . . . 
siguiente ai en que esta requisitoria se 
inserte en! la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oou ol objeto de recibirle de 
claraoión indagatoria en el sumario que 
le instruyo

:

por atentado; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego j r pnoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de l* poiicia judicial procedan á 
la busca dol expresado prooesado, cuyas 
señas personales, asi como su x c u i l do

micilio se ignoran, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan k mi disposición en la Car* 
oel Celuiar. 

Madrid 27 de Fjbrero do l903. = Luis 
Rubio.=Ei Escribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

1 0 3  9 1 4 . 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
primara instanoia ó in9trucoión del dis

trito de Paiacio de esta cori?. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Julio Rodríguez y Soriano, que dijo 
llamarse Luis, natural de Collado Vi

üalba. de diez y nuevo años de edad, hijo 
de LHÍS y de Remedios, soltero, «in oficio, 
cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, oontadus 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon objeto de praotu 
oar varias diligencias sumariales^ aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeuo] á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color moren» y 
viste de artesano, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan á mi disposioión en la 
Cároél de hombres de esta corto. 

Madrid' 27 de Febrero de 1903. =*To

más Mingues. = E1 Escribano. Licencindo 
Juan Infante. 

1 0 3  9 1 6 . 

berí de e. ta corte, se oita, llama y e Q l 

plaza á Ambrosio Rollan Ruiz, o u y t | 
demás circunstancias y aotual parad<ro 

se ignoran, para que en e\ término <je 

segando día comparezca en dicho 
gado á extinguir la pena impuesta enjnu 

I ció de faltas; bajo aperoibimiento de qu e 

sViwrhrverifica  lo
 parará el PTJTlcio 

á que haya lugar. 
I Madrid 20 de Febrero de 1903. =V.° B.« 
's=Rom»ro.«=El Secretario suplente. Lufc 
Calderón de la Baroa. 

101.—878. 
' * " * 

En virtud de providenoia de». 8eflor 
D. José Maria Romero, Juez raunieipai 
suplente del distrito de Chamborí deesu 
oorte, se oita, llama y emplaza á Antonia 
González, cuyas domas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que «Q 
el término de segundo día oomparozc» 
en dicho Juzgado á extinguir la peni lia. 
puesta en juicio de faltas; bajo «percibi 
miento de qne, si no lo verifica, la parar* 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1903.=V.° B.° 
= Romero.'^El Secretario suplente, LuU 
Calderón <ie la Baroa. 

9 7 .  8 H 

Juzgados municioales 
••¿ •:.sOh'oOawi á'oJL.u ,«9v«ínV.i Imoy 

CHAMBERÍ' 
En virtud d« providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, .Juez 
muuioipni suplente del ditrito de Cham 
bérí de esta corte, se oita, llama y empla

za á Nioolás Barahoua, cuyas demás oir

o'ins'p.ncias y actual paradero sé'I^íio'ran, 
para que en término de segundo día com

parezca en diho Juzgrtdi á celebrar 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 

J que, si no lo verifica, le parará el perjui

ció á que haya lugar. 
Madrid 21 de Febrero de 1903.=V.° B.* 

=Romero. = E l Secretario suplente, LuU 
Calderón de la Baroa. 

101,—876. 

Eu virtud de providencia del sefif»r 
D. José María Romero y Zurbano, Joez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, llama y om

plaza á Victoriano Rodrígez Suár^.z, o.i 
yas demás circunstancias y aotual para

dero se ignoran, pnra que en término de 
según.ÍO día comparezca en dicho Jazg*

doá extinguir la pena impuesta en j&ic» 
defaltas; bajo aperoibimiento de que.ii 
no lo vezifloa, le parará el oerjulcio á qa* 
haya lugar. 

Madrid 20 do Febrero de 1903.= %°i
 B

° 
= Romero. =̂  El Secretario suplente, Lni» 
Calderón de la Baroa. 

101.877. 

Ü X C I o 

Con arreglo á sus Estatutos, la Socie

dad fabril de productos alimenticios ce

lebrará Junta general en en domloUtoi 
Princesa, 65, el día 16 del corriente mea 
de Marzo, á las diez de la mañana, co° 
el fin de aprobar, si ha lugar, el Balanc» 
del último ejerolcío, así como para 1* 
elección de parte del Consejo de Admio'** 
tración, y discutir las proposlolonea q

u e 

se presenten, con sujooión al art. 31
 u e 

los Estatutos. Según previene el «rt. 41 &f 

los mismos, el Balanoeinventario est*
r 

desde esta fecha á disposioión de los 
flores accionistas. 

M lrid dos de Marzo de mil novecien

tos tres .=El Seoretario del Consejo, J^' 
quín Ruiz. 
UVD1 *̂OlíW 20Э.Р

E^oueia tipogiátíoa del Hospicio 
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